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PODER L E G I S L A T I V O
(Concluye el Decreto N9 65)

PROTOCOLO AL 
CONVENIO CENTROAMERICANO SOBRE EQUIPARACION 

DE GRAVAMENES A LA IMPORTACION

Anexo 4 de la Lista B
Nota General

lo  República de Nicaragua, oon el fin de modificar el*aforo inicial indicado en la columna III de la Lista B y llegar al gravamen uniforme acordado (oolum- 
t&láe la Lista B) en el período de transición establecido (columna II de la Lista B) conviene en aplicar en cada uno de los años del período de transición, 
¡Jo* cáoíOs que en este Anexo se indican.

Aiorott aplicable» durante «1 p«ríodo d« tianRÍción

Denominación Unidad
Primar año Segundo año Tercer año Cuarto año Quinto año

Especifico
(Dólares

pat
unidad)

A i E*pecifico 
valórete (Dólares 

(Per ciento poi 
eif.) unidad)

Ad Especifica 
▼a\6retn (Dólares 

(Pm  ciento por 
cif.) unidad)

Ad Especifico 
valóren (Dólares 

(Por cié Ato por 
cii.) unidad)

Ad Especifico Ad 
va\6iem (.Dólar*» ia iíi« ia  

(Por ciento por (Por cienta 
cii.) unidad) cii.)

091-02-01 Manteca de cerdo' ....................................................  K. B. 0.50 45 0.50 35 0.50 25
612-03-02 Suelas, tacones y otras piezas cortadas o confec

cionadas de caucho, paraj calzado........................... K. B. 0.20 30 0.45 25 0.70 22
121-014)4 Caucho natural y caucho vulcanizado o endurecido, 

ebonita, en planchas, láminas, tubos de toda clase, 
discos, hilos, cuerdas, trozos, etc.

521-01-04-01 Tubos y mangueras con o sin sus accesorios 
(Equiparado en forma inmediata, véase Lista A 
del Convenio)

821*01-04-02 Desperdicios (viruta, residuos, polvo y otros des
perdicios de caucho endurecido). (Equiparadoen 
forma inmediata, véase Lista A del Convenio)

621-01-04-03 Hilos (excepto los recubiertos de téxtiles).
(Equiparado en forma inmediata, véase Lista A 
del Convenio)

04 Planchas y láminas (excepto las esponjosas) .. K. B. 0.30 10 0.35 10 0.40 10 
-09 Los demás..........................................................K. B. 0.40 10 0.50 10 0.55 1»

0.50 15

0.95 18 1.25 15

621-01-04
821-01-04

641-03*00

«41-03-00-01

641-03-00-09
651-03-00

661-03-00-01

861-03-00-09 
S51-06-01 
861-06-02 Hi

656-03-03

Papel corriente para empacar y envolver, con o sin 
anuncios (papel kraft, papel de paja y otros simi
lares), n. e. p.

Con impresiones. (Equiparado en forma inme
diata, véase Lista A)

sin mercenzar
Dc) número 22 o menos, ( 
inmediata, véase Lista A)
Los demás .........

y de vidrio hilado ........................................
Mantas (frazadas, cobijas), mantas de viaje, col
chas y cubrecamas de toda clase de materiales 
De rayón y de otras fibras textiles sintéticas* puras 
o mezcladas . ................................................

K. B.
(

0.05 16 0.05 15 0.05 14 0.05 13 0.05 12

i

. K. B, 0.10 10 0.11 10 0.12 10 0.13 10 0.14 10
K. B. 0.15 15 0.14 14 0.13 13 0,12 12 0.11 11

s
K. B. 0.15 15 0.14 14 0.13 13 0.12 12 0.11 11

K. B. 5.00 35 4.80 34 4.60 33 4.40 32 4.20 31
Marco Tulio Zt*?i*dón Matamoros, Secretario General de la Organiza

ba de Estados Centroamericanos, CERTIFICA, que el instrumento que 
y su.; a nexos, son copia fiel v exacta del PROTOCOLO AL CON- 

JigíO CENTROAMERICANO SOBRE EQUIPARACION DE GRAVA- 
A LA IMPORTACION, suscrito en la ciudad de Managua, Nica- 

el (ha trece de diciembre de mil novecientos sesenta, y en cumpli- 
êl- Artículo VI de dicho instrumento libra la presente certificación 
er,Via(]a ''"'¡sterio de Relaciones Exteriores de la República 

rnr° i a5 .^ u *a de San Salvador, a los veintitrés días del mes
«ero de mil novecientos sesenta y uno.

Sello: Marco Tulio Zeledón,
Secretario General.

pj^^O^SlDER ANDO: Que los países signatarios en virtud de los com- 
BnSy 6 contraídos en el Artículo I del Convenio Cent» oamericano sobre 

de Gravámenes a la Importación, suscrito en !a ciudad de 
U » |y o Costa Paca, el 1 de septiembre de 1959, y en los Artículos 
*190̂  Tratado General de Integración Económic? Centroamericana.

ia ad <_.e luanagua. República de Nicaragua, han resuelto 
el Tratado ;

CONSIDERANDO: Que dichos países han llegado al convencimiento 
de que el libre comercio y la equiparación arancelaria deben proceder si
multáneamente. a fin de crear a la mayor brevedad posible, condiciones 
propicias para la ampliación y diversificación de la producción cendro- 
americana y eliminar las diferencias artificiales en los costos de produc i 
entre los Estados signatarios;

CONSIDERANDO: Que por Acuerdo N" 98 de 9 de mayo de 1 
el Poder Ejecutivo, dió su aprobación al CONVENIO CENTROAMERI
CANO SOBRE EQUIPARACION DE GRAVAMENES A LA IMPORTA
CION y Anexos. suscrito en la ciudad de San José de Costa Rica, el día 
1 dc septiembre de 1959 por los Plenipotenciarios de los Gobiernos de loa 
{ i?es centroamericanos, cuyo texto ya fue sometido a la consideracióni 
del Soberano Congreso Nacional, para su respectiva ratificación:

CONSIDERANDO: Que para alcanzar los objetivos qv.e han tenida* 
en mira los Gobiernos de los países subscriptores de dicho Protocolo, es 
conveniente que el Gobierno de Honduras le dé su aprobación ya que sg 
encuentra en un todo de acuerdo con los principios que sustenta la Cona-* 
titución de la República en esta materia;
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Por tanto: el Presidente de la República,
ACUERDA-.

1 —Aprobar el PROTOCOLO AL CONVENIO CENTROAMERI
CANO SOBRE EQUIPARACION DE GRAVAMENES A LA IMPORTA
CION y Anexos, suscrito en la ciudad de Managua, República de Nicara
gua. el día 13 de diciembre de 1960, por los Plenipotenciarios de los Go
biernos de las Repúblicas de Honduras, Guatemala, El Salvador y Nica
ragua; y,

2"—Que del presente acuerdo se dé cuenta al Soberano Congreso Na
cional en sus actuales sesiones, para los fines de ley.

Dado en el Palácio Nacional, Tegucigalpa, D. C., a los veinticinco 
días del mes de marzo de mil novecientos sesenta y uno.—Comuníquese.

f) R. VILLEDA MORALES.
El Secretario de Estado en el Despacho de Relaciones Exteriores,

f) Andrés Alvarado Puerto.
Dado en el Salón de Sesiones del Congreso Nacional, en Tegucigalpa, 

Distrito Central, a los tres días del mes de abril de mil novecientos se
senta y dos.

C O N T E N I D O
NS1 05 y W M m i y  M aiu  úh i!*!)’

O b ras P ú blica* r C om u n icacion es
Aí'üf’ *' a -01 ,>K*' s Tr “ F-ti| eri>

AVIPUí

plazables resistentes al calor, camisas de cilindro tipo húmedn 
de combustión diseñado por Caterpillar. Generador con excitad y 
dor estáticos, montado sobre baleros de bola extra fuerte 
tra: 4L3328 Puríficador de Aire 4L7537 Governador Wooáwarf^iÍeâ t| 
cronizador para el Governador Woodward 2L774. Ferrete»* 
ciador 5L8225 Silenciador Radiador Tipo D 4L6190. InterruDtn*rLl*,fc' 
ma contra baja presión de aceite y/o alta temperatura de aSu ***• 
Interruptor mecánico contra sobremarcha, baja presión aceta 
tenroeratura de asrua. 4L6147 arranone plórf-H™ iré*-. J/0

público

H é c t o r  O r l a n d o  Gó m e z  C .t
Presidente.

A b r a h a m  Z ú n ig a  R iv a s ,
Secretario.

S a l v a d o r  R a m o s  A l v a r a d o , 
Secretario.

Al Poder Ejecutivo.
Por tanto: Ejecútese.

Tegucigalpa, D, C., 5 de abril de 1062.
R. VILLEDA MORALES. 

El Secretario de Estado en los Despachos de Economía y Hacienda,
Jorge Bueso Arias.

DECRETO NUMERO 6 9
EL CONGRESO NACIONAL,

DECRETA;

Articulo 1"—Conceder a la Municipalidad de El Progreso, Departa
mento de Yoro, la introducción libre de todo gravamen, inclusive los de
rechos consulares de una Planta Diesel Eléctrica Marca Caterpillar de 
200 KW, 60 ciclos, 3 fases, 2400 voltios, 1800 revoluciones por minuto. 
Motor Diesel Caterpillar de seis cilindros, con turbo-cargador, pre-enfria- 
miento del aire de admisión, dos válvulas de admisión y dos válvulas de 
escape por cilindros recubiertos con material “estelite” y asientos reem-

para
Artículo 2'—La introducción de la Planta y los accesorios 

refiere el articulo anterior, se hará por la Aduana de Puerto CortéT* * 
Administrador de dicha Aduana llevará un conocimiento exactodM 
portación que se haga conforme a este decreto, a efecto de que 
se introduzca lo especificado en el presente decreto.

Artículo 3 —La beneficiada queda obligada a presentar «i víhí̂  
de Economía y Hacienda, una lista detallada de los artículos 
portarán para que dicha oficina pueda establecer si están 
en la dispensa concedida y emita la respectiva orden de libre registe

Artículo 4“—La Planta Eléctrica y accesorios a que se refier* k 
franquicia, será exclusivamente para el fin indicado en el Artículo 1< <u 
este decreto, y_ si se le diere otro destino se incurrirá en laa «*». 
blecidas en la Ley de Contrabando y Defraudación Fiscal.

Artículo 5o—El presente decreto entrará en vigencia desde el & 
de su publicación en el periódico oficial “La Gaceta”.

Dado en el Salón de Sesiones del Congreso Nacional, en Tegudgita, 
D. C., a los quince días del mes de mayo de mil novecientos ffa y 
dos.

M o desto  R o das  A lvarado  hM
Presidente.

T. D a n il o  P a r e d e s , Salvador Ramos A&v m m ,
Secretario. Secretario.

Al Poder Ejecutivo.
Por tanto: Ejecútese.

Tegucigalpa, D. C., 16 de mayo de 1962.
R. VILLEDA MORALES 

El Secretario de Estado en los Despachos de Economía y Hacienda,
Jorge Bueso Arto». __

PODER E J E C U T I V O

Obras Públicas y Comunicaciones

Acuerdo N9 204 enero, medíame el nial se nombra
al ciudadano Gilberto Bendaña, 

Tegucigalpa. D. C.. 4 dt* febrc-1 tomo Inspector (Ingeniero), del 
ro de 1961. j Departamento de Mantenimiento
El Presidente de la Kepública de la Dirección General de Cami-

ACUERD.A :

1 cual se leerá así: Nombrar a 
partir de] 15 de enero, a la ciu
dadana Gloria Contreras, Secreta
ria Primera de la Secretaría de 
Estado en los Despachos de Comu
nicaciones y Obras Públicas, en 
sustitución de Esther Barahona.

La nombrada devengará el suel- ■ 
do asignado en el Presupuesto Ge- i 
neral de Egresos e Ingresos vigen
te. en atención a haber desempe
ñado funciones, primero en la D i-, 
rección General de Camino?, de j 
San Pedro Sula. y en la Cía. I

i nos, qui^n no acepto el puesto, 
quedando siempre en vigor e l,
Acuerdo V  76. de fecha 18 de Brawn and Root. dependiente* de - 

Cancelar a partvr del ál de ene- ,.,1( rc)_ en qil;. se transfiPre a¡ c iu.[esta misma Secretaria de Estado, 
ro, al ciudadano Ramón Medina (|adano Héctor Felipe Medina, con! Considerándose como una promo- 
Lagos. como Vigilante \ ígdancia ^  arriba in(li(.ado Co. 1 cío n— Comuníquese. i
y Conservación Ldificios leguci-
¿ralna DeDartamento Administrati- ^  ^  V i i . l l d a  Morales. I

General de Correos, en el viaje 
que hará a México y Europa, por 
invitación de la Compañía Air 
France, en asuntos relacionados 
con las últimas disposiciones to
madas en estos lugares, en rela
ción con el manejo del transporte 
aereo del correo. - Comuníquese.:

R. V ii.í.kda M orai.es. .

El Secretario de Estado en los j 
Despachos de Comunicaciones y| 
Obra? Públicas,

neral de Egresos e Ingresos «S» 
te.—-Comuníquese.

R. Villeda

K[ Secretario de Esta<foí*l* 
Despachos de ComunictCHUfc* f 
Obras Públicas.

Juan Millo BtrwUtdd-

Acuerdo N" 209 

Tegucigalpa. D. C.. 8 de
io de 1961.

galpa. Departamento Administrati
'o  de la Dirección General de Ca- Y h j .eda M ou ai.e s . El Secretario de Estado en los
minos, quien pasa a otio puesto. [Despachos de Comunicaciones y
Comuníquese. Kl Secretario de Eslado en ¡os [Obras Públicas

i> f  Despachos de Comunicaciones vH. v i l le d a  M ohm .ls . r , 1 u - n -  yl)bra< Publicas,
El Secretario de Estado en 'os

Juan Milla Bermúdez.

Juan Milla Bermúdez.

Despachos de Comunicaciones > 
Obra» Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N“ 205 
Tegucigalpa, D. C., 4 de febre

ro de 1961.
El Presidente de Ja República 

acuerda :
Declarar sin valor ni efecto el 

Acuerdo N1’ 67, de fecha 18 de

Transferir a partir del 17 dej 
enero, al ciudadano José Luis Car-j 

, dona, de Ayudante del Mecánico- 
í de] Taller San Pedro Sula, Equi- 
I po Liviano y Pesado, Pda. 52-M. I 

El Presidente de la República J Departamento de Equipo y Talle-!
1 res, a Chofer de Comunicaciones 
y Servicios, Dirección y Adminis- *'•
tración, Departamento Adminis- ¿ t.cretario de ^
trativo, de ja Dirección General j - . j_ 
de Caminos. !

í.w«k̂  f. j  j , i i El nombrado devengará el suel-
e enero corriente año, j Obras Públicas, para el Director i do asignado en el Presupuesto Ge-,

Ac uerdo V ’ 206

Tegucigalpa. D. C.. 4 de febre
ro de 1961.

Rl Pre-idente de la República

acuerda:

Reformar el Acuerdo N9 08. de

Acuerdo 207
Tegucigalpa. D. C.. 4 de febre- j  

ro de 1961.

ACUERDA: |

Aprobar el gasto de ...............i
(L 300.00) cargados a la Par-i 
tida de Viáticos al Exterior del 
Ministerio de Comunicaciones y :

,U m  M illa | K| PtfSi*m e dt k  KrpM a
acuerda:

\ombrar a partir del 17 de 
ro del corriente año, a¡ ciwWh» 
Ricardo Caraccbli C„ oom V* 
dame Mecánico del Tafler a* 
Pedro Sula, Equipo Umoo f  
<ado, Partida 52-M, Depu*** 
de Equipo v Talleres, <fe ^ ^  
rección General de Cimim. *  
sustitución de José Luis Gvi**- 
que pasó a ocupar otro

Ef nombrado devengara <1*"̂  
do asignado en el 
General de Egresos e 
gen te.—Comuniqueae.

R. VlLLEIM Sfc***4*

Acuerdo N" 208

Tegucigalpa, D. C., 8 de febre
ro de 1961.

I I I’it"idt'iite d» i¿¡ ft'*[iúi)í¡ca
a í : l t » ( ) A :

— , 
Despacho® ae
Obra# PúWm*»» . .

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH



LA GACETA. —  REPUBLICA DE HONDURAS. —  TEGUCIGALPA, D. C., 4 DE JUNIO DE 1962 3

de la República

*cuerdo V  210

: D c - 8 de '*'hre'

Ofx**”"
a c u e r d a ;

.  ¿  nombramiento del
Alejandro Mayer. como 

TLjpfcr dc Pruebas del Labo- 
^ f c o t r a l ,  dependiente del 

de Materiales e In- 
¡J E n es de la Dirección Ge- 

Caminos.
B arrado devengará el suel- 

, ajenado en el Presupuesto 
¿e Egresos e Ingresos vi- 

¿ ¿ a  partir del l" de enero, 
Júnente año.— Comuníquese.

R. V illeda M orales.

Q Secretario de Estado en los 
jgpgjtts de Comunicaciones y 
ggl Públicas,

Judn Miüa Bermúdez.

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vigen
te a partir de la fecha en que to
me posesión de su cargo.—Comu
níquese.

R. V illeda M orales.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas.

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N° 211 
fagcigalpa, D. C., 8 de febre-

n S m .
B Pnsidente de la República 

a c u e r d a :

fanrferir a partir del T de fe- 
f hmi al ciudadano Augusto Blan- 
fa, de Vigilante por planilla, a 
Vigilute del Distrito III, Admi- 
«tndón Partida 46-M, del De- 
priuaento de Mantenimiento de 

- k Dweción General de Caminos.
fl nombrado devengará el suel- 

fc «gnado en el Presupuesto Ge
mí de Egreso» e Ingresos vigen- 
•fe.—Comuniqúese.

R, V illeda M orales.

Q Secretario de Estado en los> 
lapachos de Comunicaciones v 
%n» Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N* 214

Tegucigalpa, D. C., 8 de febre
ro de 1961.

Fl Presidente dp la República
ACU ER DA:

Cancelar a partir del 31 de ene
ro, a] ciudadano Santos Wilchez 
como Vigilante del Distrito III. 
Partida 46-M, Administración deí 
Departamento de Mantenimiento 

! de la Dirección General de Cami
nos. quien falleció. -— Comuní
quese.

H. \ illeda M orales.

El Secretario de Estado en lo? 
Despachos dc Comunicaciones y

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo V  217
Tegucigalpa. D. C.. 8 de febre

ro de 1961.
El Presidente de la República

ACUERDA:

\ombrar Cartero de la Adminis
tración de Correos de La Paz. en 
el departamento de La Paz, a Gus
tavo Adolfo Sánchez, en sustitu
ción de Alexis Castro Padilla.

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vigen
te a partir de la fecha en que to
me posesión de su cargo.—Comu
níquese.

R. V illeda M orales.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Miüa Bermúdez.

traciñn Central de Correo-., a Ser- neral de Egresos e Ingresos- \igni
ción Noc turna, a Reina Argentina te a partir de la fecha en qu,- to- 
García. en sustitución de Julia Ló- ¡ me posesión de «u cargo.—Comu- 
pez Alcántara que renunció. ¡ níquese.

La nombrada devengará el suel-, 
l  do asignado en el Presupuesto Ce- i 

j  neral de Egresos e Ingresos \igen-| 
te, a partir de la fecha en que! 
tome posesión de *u cargo.—Co
muníquese.

R. Y ii.leda M orales .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

K. Villeda Morm.es.
El Secretario de Estado en los 

Despachos de Comunicaciones y 
Obras Pública?.

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N° 221
8 de febre-

Aouerdo N9 212
_ . , -D. C., 8 de febre 

*ét N61.

& Presidente de la República 

acuerda:

Acuerdo N" 215
Tegucigalpa, D. C.. 8 de febre

ro de 1961.

El Presidente de la República 

ACUERDA:

Nombrar Agente Postal de Los 
Planes en el departamento de Co
lón, a Natalia Oseguera Juárez en 
sustitución de Fidelia de Castillo.

La nombrada devengará el suel
do asignado en el Pressupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vigen
te a partir de la fecha en que tome 
posesión de su cargo.—Comuní
quese.

R, V illeda Morales.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas.

Acuerdo N- 218
Tegucigalpa, D. C., 8 de febre

ro de 1961.
El Presidente de la República 

acu erda :

Nombrar Cartero de la Admi
nistración de Correos de Juticalpa, 
en el departamento de Olancho, a 
Alfonso Hernández, en sustitución 
de Israel Rivera, que renunció.

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vi
gente a partir de la fecha en que 
tome posesión de su cargo.—Co
muníquese.

R. V illeda  M orales.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Miüa Bermúdez.

Juan Milla Bermúdez.
kjwíar a partir del 27 de ene- 
* ciudadano Arturo Nolasco,

*•*0 Vigilante Administración,
III, Partida 46-M, Depar- 

■ jj1» de Mantenimiento dejro de 1961. 
jr1'Bcĉ >n General de Caminos.

‘"'̂ ■aíqueae.
R. V illeda M orales.

S Scuatarip (je Jetado en los 
í ? ® 0* de Comunicaciones v 
* *  Públicas,

Milla Bermúdez.

Acuerdo N° 216 
Tegucigalpa, D. C , 8 de febre-

Tegucigalpa, D. C.,x* 
ro de 1961.

El Presidente de la República 
acuerda :

Nombrar Ayudante del Encar
gado de la Entrega de Certificados 
de la Administración Central de 
Correos, Sección Nocturna a Nivia 
Margot Ciliézar, en sustitución de 
Reina Argentina García, que pasa 
a otro puesto en el Ramo Postal.

La nombrada devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vigen
te a partir de la fecha en que tome 
posesión de su cargo.— Comuní
quese.

R. V illeda  M orales .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas.

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo .V 224
Tegucigalpa. D. C.. 8 de febre

ro de 1961.
El Presidente de la República 

ACUERDA ;

Nombrar Ayudante del Admi
nistrador de Correos de Yuscarán 
en el departamento de El Paraíso, 
a Efraín Chacón Osorio, en susti
tución de Ana Sonia Paz. que re
nunció.

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Elgresos e Ingresos vigen
te a partir de la fecha en que to
me posesión de su cargo.— Comu
níquese.

R. V illeda M orales .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N" 213

1. D. C., 8 de febre-

de la República 
ACUERDA:

•1 ciudadano Cirilo 
W **güante Administra- 

111, Partida 46-M, 
de Mantenimiento 
General de Cami-

•n * " '

El Presidente de la República 
a cu erd a :

Nombrar Ayudante del Admi
nistrador de Correos de Gracias, 
en el departamento de Lempira, 
a Elias Leiva, en sustitución de 
Luis A. Valdez, que renunció.

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vigen
te a partir de la fecha en que to
me posesión de su cargo.— Comu
niqúese.

R. V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas.

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N9 219
Tegucigalpa, D. C., 8 de febre

ro de 1961.
£l Presidente de la República

ACUERDA:

Nombrar Conserje de la Admi
nistración de Correos de Segunda 
Clase de Comayagüela, en este Dis
trito Centra], a Wilfredo Irías 
Hueso, en sustitución de Marco 
Antonio Montoya, que pasó a otro 
puesto en el Ramo Postal.

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vi
gente, a partir de la fecha en que 
tome posesión de su cargo.—Co
muníquese.

R. V illeda M orales.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N? 222
Tegucigalpa, D. C., 8 de febre

ro de 1961.
El Presidente de la República 

a cu erd a :

Nombrar Peatón de Talanga a 
Guaimaca, Campamento y vicever
sa, en el departamento de Fran
cisco Morazán, a Esteban Flores 
Andino.

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vigen
te a partir de la fecha en que 
tome posesión de su cargo.— Co
muníquese.

R. V illeda M orales .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan MUla Bermúdez.

Acuerdo N9 225
Tegucigalpa, D.-C., 8 de febre

ro de 1961.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Nombrar Agente Postal de Aza- 
cualpa, en el departamento de 
Olancho, a Ernestina Guifarro, «n 
sustitución de Pascual Martínez M.

La nombrada devengará d  suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vi
gente a partir de la fecha en que 
tome posesión de su cargo.—Co
muníquese.

R. V illeda M o rales .

El Secretario de Estado en los 
Despachos dé Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N* 220
Tegucigalpa, D. C., 8 de febre

ro de 1961. f
El Presidente de la República

a c i  e k d a :

Nombrar Ayudante deí Encar
gado de Apartados en U Admirns-

Acuerdo N* 223
Tegucigalpa, D. C.. 8 de febre

ro de 1961.
El Presidente de la República

AC U ER D A:

Nombrar Cartero de la Admi
nistración de Correos de busca
rán en el departamento de El Pa
raíso, a Marco Antonio Vallada
res, en sustitución de Efraín Cha
cón, que pasa a otro puesto en el 
Ramo Postal.

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge-

Acuerdo N* 226
Tegucigalpa, D. C., 8 de febre

ro de 1961.
El Presidente de la República

acu erd a :

Nombrar Agente Postal de Aza- 
cualpa, en el departamento de 
(Mancho, a Antonio Rodrigue*, en 
sustitución de Armando Martínez 
Mejía.

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vigen
te, a partir de la fecha en que 
tome posesión de su cargo.—Co
muníquese.

R. V illeda M o rales .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y  
Obras Públicas,

Jmm* Milla Bermúdez.
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B A L A N C E  DEL B A N C O  C E N T R A L  DE H O N D U R A S
AL 30 DE ABRIL DE 1962

A C T I V O
ACTIVOS INTERNACIONALES

1.—Oro ................................. .......................................
2 —Monedas y Billetes Extranjeros ......................
3.—Depósitos a la Vista en Bancos del Exterior
4.—Depósitos a Píazo en Bancos del Exterior .....
6.—Inversiones en Bancos del Exterior ...........
6.—Aportes c'i Oro y Divisas a Inst. Internac.....

US | 110.417.06 L  220.834.12
293,168 31 588,316 63

4,604,443.30 9.008.886 60
4.160,000.00 8,300.000.00
6.271.840.84 12.543.681.68
3,805,250.00 7,610.500.00

Total Activos Internacionales ............. ..............

APORTES EN MONEDA NAC. A INST. INTER. .

ADELANTOS Y REDESCUENTOS ............................
INVERSIONES EN VALORES NACIONALES ...

m o h e d a  m e t á l ic a

1.—Bono Consolidación Moneda Metálica .................

2.—Costo Metal Montda --------------—------------------

US $ 19,135.109.51 L 38,270,319.02 

....................  24,2TT .000.00

L l.t»l,823.36 

1,376,232.3$

MUEBLES E INMUEBLES .........................................

SUCURSALES T AGENCIAS (Partidas en Trtaa.)

OTROS ACTIV08 ...

5,825,659.97

.15,m511.&2

2,468,155.73

6,773,785.66

6.144,950.34

TOTAL DEL ACTIVO - .......... - ...................... ........................... L 98,828.282.34

CUENTAS DE! ORDEN

PASIVO Y CAPITAL
OBLIGACIONES INTERNACION ALEIS 

OBLIGACIONES EN MON. NAC. CON INBT. INTERN. ... 

OBLIGACIONES MONETARIAS

1.—Billetes en Circulación ................ .....
2.—Monedas en Circulación .

l's,7rae* » 1 lkuu, .

3.—Cheques de Caja ... ...................

4.—Depósitos en Moneda Nacional:

a) De Bancos del Pala ... ..........................
b) Del Gobierno Central .........
c) De Gobiernos Locales .... ...................
d) De Bancos del Exterior .. ........
e) De Entidades Internacionales ...........
f) Otros Depósitos en Moneda Nacional

L 37.«0,75>.6o 
4,705,21415

8,819,191.40 
4,873,977.62 

113.4S7.9t 
30.525.» 

3.750.74J.63 2427 26007
SUCURSALES Y AGENCIAS (Partida* en TrAns.) 

OTROS PASIVOS .

RESERVAS .................................................................

OAPITAL

1.—Inicial  - .................
2.—Aumentos  

TOTAL DEL PASIVO Y CAPITAL.

L 243,498,954.26

L «0,000.00
1.012.88a 08 U12AUI

MARIO B. CASTASMDAt 
Jefe de Contabilidad.

OSCAR H. PINTO, 
Auditor Interno.

ARTURO H. MEDRAN O,
Gerente.

ROBERTO RAMIREZ O., 
Presidente.

Acuerdo Np 227
Tegucigalpa, D, C., 8 de febre

ro de 1961.
El Presidente de la República

ACUERDA:

Nombrar Agente Postal de Orí- 
ca, en el departamento de Fran
cisco Morazán, a José Arturo Flo
res, en sustitución de Ana María 
de Zavala

El nombrado devengará el suel
do asignado en ej Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vigen
te a partir de la fecha en que to
me posesión de su cargo.—Comu
niqúese.

R. V illeda. M orales .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N" 228
Tegucigalpa, D. C., 8 de febre

ro de 1961.
El Presidente de la República

ACUERDA:

Aprobar el acuerdo que literal
mente dice: “ Acuerdo N2 250.— 
Dirección General de Comunica
ciones Eléctricas. — Tegucigalpa, 
D. C. 27 de enero de mil nove
cientos sesenta v uno.—El Direc
tor General, en uso de la? facul
tades que le confiere c! Art. 8V 
de la Ley del Ramo, Acuerda: Ve
rificar a partir del primero de fe
brero dt' 1961. los nombramientos 
siaruientí'?:

1.— Departamento de Francisco 
Morazán: En la Oficina Central. 
Receptora Ayudante servicio Diur
no. Cristina Quiroz Salazar. en sus

titución de Haydée Plata, Encar
gada del Escalafón de Empleados, 
Haydée Plata, en sustitución de 
Lilo Mejía Leiva, Pasador Noctur-, 
no, César A. Cálix en sustitución 
de Miguel Mejía Guzmán. En la 
Sucursal: En Guanacaste, Mensa
jeros, Isidro Gómez y Germán Bo
nilla, en sustitución de Roger Gar
cía v Augusto Osorio Martínez. En 
Cuaimaca, Telegrafista, Alejandro 
Medina, en sustitució < de Samuel 
Zelaya.

2.— Departamento de Intibucá: 
En Camasca. Telegrafista, Teófilo 
Vásquez en sustitución de Tomás 
Pineda Alvarado; y

3.—Los nombrados devengarán 
le sueldo de ley, desde el día en 
que tomen posesión de sus cargos. 
— Comuníquese.—Se|lo.—Fernan
do C. García, Director General de 
CC. EE.— Comuníquese,

R. V illeda M orales ,

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N° 229
Tegucigalpa, D. C., 8 de febre

ro de 1961.
El Presidente de !a Repúblicf 

a l t e r o  a : *

Aprobar el acuerdo que literal
mente dice: “ Acuerdo V  218,— 

j Dirección General de Comunica 
¡ ciones Eléctricas. — Tegucigalpa. 
D. C., 25 de enero de mil »o\c- 

! cientos sesenta y uno.— E| Dire •
| tor General en uso de las faculta- 
, des que le confiere el Art. 8" de 
la Ley del Ramo. Acuerda: Ve
rificar al nombramiento siguiente:

1‘.— Departamento de Yoro: En 
Olanchito, Telegrafista Ayudante, 
Ramón Cerrato en sustitución de 
Domingo Benítez; y

2.— El nombrado devengará el 
sueldo de ley desde el día en que 
tome posesión de su cargo.— Co- 
múniquese.—Sello.— Fernando C. 
García.— Director General de CC. 
EE.”— Comuníquese,

R. V illeda  M orales ,

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N° 230
Tegucigalpa, D. C., 8 de febre

ro de 1961.

Ej Presidente de la República 
acu erd a :

Aprobar el acuerdo que literal
mente dice: “ Acuerdo N9 249.— 
Dirección General de Comunica
ciones Eléctricas, — Tegucigalpa, 
D. C. 27 de enero de mil nove
cientos sesenta y uno.— El Direc
tor General, en uso de las facul
tades que le confiere el Art. 8 
d la Ley del Ramo, Acuerda: Ve
rificar a partir del primero de fe
brero de 1961, los nombramientos 
siguientes:

-Departamento de Francisco 
Morazán: En la Sucursal de Co- 
mavagüela. Mensajero Francisco 
Gómez Alonzo, en sustitución de 
Marco Antonio Acosta Dirección 
General, en ]a Contra 1 de Teléfo
nos Automáticos, Maquinista, An- 
I ¡o Alvarado en sustitución de 
Marcial Ramírez, por licencia. 
Telegrafista Sen icio Mixto. Igna
cio Perdomo, en ¿Lutitucíón de

Efraín Macías S., por licencia. 
Telegrafista Servicio Diurno, Luis 
A. Núñez, en sustitución de Ru
bén Rivera G., por licencia. Re
ceptora Ayudante del Servicio 
Diurno, a Emperatriz de Aguilar, 
en sustitución de Sofía Marín,

2.— Departamento de Yoro: En 
Victoria, Telegrafista, Amílcar Po- 
sadas, en sustitución de Roberto 
Caballero Meraz,

3.— Departamento de Comaya
gua: En San José del Potrero, 
Telegrafista, Roberto Caballero 
Meraz, en sustitución de Amílcar 
Posadas, por permuta.

Departamento de Cortés: En 
Puerto Cortés, Telefonista, Zoila 
Milla, en sustitución de Aiacely 
Sequeiros; y

5.— Los nombrados devengarán 
el sueldo de ley, desde el día en 
que tomen posesión de sus cargos. 
— Comuníquese. — Sello — Fer
nando C. García, Director General 
de CC. EE.— Comuníquese.

R. V illeda M orales.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas, por la ley,

Jorge Bográn Fiallos.

Acuerdo Nv 231
Tegucigalpa, D, C., 8 de febre

ro de 1961.
El Presidente de la República 

ACUERDA:

Aprobar el acuerdo que literal
mente dice: "Acuerdo 251 — 
Dirección General de Comunica
ciones Eléctricas. — Tegucigalpa. 
D. C., 30 de enero de mil nove*- 
cientos ¿escuta y uno.—El Direc

tor General, en uso de las fecal- 
tades que le confiere ei Arícalo 
8" de la Ley del Ramo, Acuerda: 
Verificar los nombraJhientaS' si
guientes, a partir del 1* de febrero 
de 1961:

1.—Dirección General: Oficina 
Central, en la Receptoría, folio 
César González Peraka, Mensaje
ro, en sustitución de Jorge Alber
to Larios. Sucursal de Guanacas
te. Mensajero, Francisco Gómei 
A., en sustitución de Julián Men
doza.

2.—Departamento de L*
En Lauterique, Amado Henwoitei 
Gómez, en sustitución de Sebas
tián M. Gómez; y

3.—Los nombrados devengaran 
e| sueldo de ley, desde d dú *• 
que tome posesión de sos c&P*- 
—Comuníquese. — Sello. —' Fi*  
nando C. García Director Gó** 
ral de CC. EE. <Gonaraíqw*

R. V illeda

El Secretario de Estado e® 
Despachos de Cowunicíci®0®5 f
Obra? Públicas, por 1* kfi

Jorge Bográn f& *

Acuerdo 232

Tegucigalpa. D. C„ 9 de 
ro de 1961.

E! Presiden* de ía

aclew>a:

Considerando: Que **
de Agua y Luz de S«»UAgua y luz ae — - ^
Copan. Departa*»1» ^
creada por Decreta •__ ^  g
Junta Militar de " * 

i de diciembre de 195»-
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¿Jetando:
1574. de

AtLERDA :

Q up s e g ú n !  P®r lánto: el Presidente de la 
. Hf? J574. de J de oclu.jWepúWica.

modificó dirha;
t í . - / « « I - - -  *■ H
) T Í  Lm  B<*™ » “ >  .E ?- a la Pan American
^ , S » cmb«I «Je Energía L l « - ; World Airuajs. Inc.. para que 

domiciliada en esta ciudad - |>(mga rn v jgot e| s¡f¡ui(,n,(. ¡(i
nefario de vuelos:

C ^ a w io - .  <on fe<ha 8, g , W o  5o3. _ 0 per,rá los 
*  R o ^ T  Cot Va> con procedencia de

Mfh J ; .Norte Amerjca. llegando a Teeu-e ^ ^ v..  .p r - '»  a ;j;|e^-|l, gal|ja a ,as 5;25 » m y J « “
Ido a la*- 5:35 P. M. con destino 
a Miami, Florida, Estados Uni- 

| das efe Norte América,

Por tanto: (>J Presidente de 
República.

la A V I S O S
xcceroa;

Denegar a la Pan American 
World Airways, Inc.. la autoriza
ción para poner en vigencia }a 
tarifa solicitada.—Comuníquese.

R. V illeda M orales.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Publicas,

T ítu lo  S u p le t o r io

baepue la administración del Ser-; 
rió» &  Agu* Potahfe bajo su j 
¡¿/mínistración para prestar un' 

más eficiente a aquella j*5W»

ACUERDA:

Aulorímr ei traspaso dej Serví- 
ró de Agua Potable efe Santa Rosa 
¿  Capán, a favor de Ja Munici-‘ ' ’ - j .

Juan MiJJa Bermúdez.

El Vuelo 504.-—Operará el día 
sábado, cotí procedencia de Mia
mi Florida, Estados Unidos.de 
Norte América, llegando a Tegu* 
eigalpa a la 1:50 p. m.,» y sa- 

w , . liendo a Ja$ 2:00 p. m., con des*
para q&e la administre de f tino a la ciudad de New Orleans, 

aoperdo wn las normas reglamen- j   ̂ Estados Unidos, 
rou existentes; dicho traspaso
aepratde iodos los bienes mué- El Vuelo 507.— O p e r a  r á Jos 
Ufe (  inmuebles así como su ac* días domingos, martes, jueves 
üfo y  jmivo queiom an su pa- £WJ proce¿encis ¿ e }a W a d  ¿

Miami, Florida, Estados Unidos 
de Norte América, llegando a Te- 
gucígaJpa a Ja 1:40  p, m., y sa
liendo a la 1:55 p. m., con desti-

tnsemio.—Comuníquese.
R. Villeda M o rales.

0  Secíetario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y

Obra* Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Rt Infrascrito, Secretario de) Joz 
e »1o de L t rM de e s t a  Sección 
Judicial, *) pób Ico y para los efec 
to» consiguientes, hace s*ber: que 
con fecjit 23 de abril de 1962, se 
presentó a este Jutg^do, la aeffors 
Glr ría Vareas de Tovar. mayor de 
«da<V casxda, Secretarla Cimerclal 
y de este vecindario, solicitando 
titu ’o supletorio sobre laa « lu ie n 
tes propiedades ubicada» tn jurit- 
di oció o de eate Municipio y  qae ae 
describen **í: Ip -U o lofc? de terreno 
ne tres manzanas, m is o menos de 

1 < xtens’da, que formó parte del Lote 
tí ó®  ero 19 del terrero conocido 
con el nombre de “ Rejrno's” , sitúa 
do en la aldea de Palmita y que 
(imita *tf: al Norte, con terreno 
-tal stíí jt R sjno ÍTícres; at Sur, cor 
propiedad de Leonso Pioettjíneafé 

en su calidad I rr6* dí ia Sutldard Fr«itCoBap»Bj 
de Gerente y Apoderado 5*?:.”^  - *!H

Acuerdo N* 236
Tegucigalpa, D. C., 15 de fe

brero de 1961.

Vista Ja solicitud elevada a es
te Despacho por el seño? Guille*- 
mo Hepburn, mayor de eda¿, ca
sado, Empresario y vecino de ía 
ciudad de San Pedro Sula, Depar
tamento de Cortés

uníendjmt po»ei)ón a 1» de ntf» 
antecesores, teog-o y* derecho a o(k 
t®ner el titulo supletorio sobre lo» 
lotes de terreno descrita» eo  lo* 
Náaaeros lg, 2q y 3q de esfa #o¡IoK 
tudysinqae hiy* en eUos otro* 
pD«edOTM pjo-^nditi*oft. Para swk 
tablear lo* extremos de I* toitei- 
tud te pidió se slgnleri tafottnv. 
01 ó o de testigo*, propooléoclose a 
Jos seflore*, P elro  Nflíiea, GuD or» 
mo Andereou y Reyno Flores, todo» 
tosyores de edsd, casados y de astte 
vecindario.—L » Ceiba, 25 de abrtt 
de 1962.

A. EtODBlauBz C., 
Srio.

4 J., 4 J. y 3 A, 62.

Acuerdo N* 2'^
T«f|Cíg«ipa, D. C., 15 de íebre- 

t» de 1961.
Ei PíCsideate de h  República

ACUERDA:

Modificar el Acuerdo X" 177 de 
31‘de enero recién pasado en el 
sentido de excluir de dicho Acuer- 
do ii los pensionistas y jubilados 

Mos. ^64, jorge Aní- 
W Serpa S. 305, Francisco Zú- 
aig» M. 306, Salvador Burgos M.

Juan AngeJ Galindc. 20írJ» 
Jttta F. Coello y 309. José Ri vera 

Comuníquese.

no a la ciudad Se Miami, Flori- 
da. Estados Unidos de Norte Amé
rica.

Se advierte al interesado que 
antes de poner en vigor el pre
sente itinerario, deberá inscribirlo 
en eí Registro Aeronáutico Admi- 
nist rativo.— Comuníquese,

R. V illeda  M orales.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N1' 235

Tegucigalpa, D. C.? 15 de fe
brero de 1961.

de la Public Utilities Honduras, 
Corporation, contraída a obtener 
autorización para la venta de ar

tículos importados, bajo concesión 
para su representada.

Resulta: Que ad\tñúda 'la sott- 
citad en tiempo y forma  ̂ se íe 
dio traslado a la Secretaría de 
Economía y Hacienda, la cual al 
emitir su dictamen es de opinión 
porque se conceda la automación 
solicitada por eí peticionario, pre
vio el pago de todos ios dere
chos de ley.

Resulta: Que la Procuraduría 
General de la República, en dic
tamen N "' 0104, de 30 de enero 
del año en curso, también es í?e 
opinión porque se otorgue la au* 
t oriza ción solicitada para ia ven
ta de la maquinaria a que dicha 
solicitud se refiere, previo lo? Ín
tegros de derechos legales.

Registro de Marcas

R, Y illeba M orales .

í l  Stwtftaiio de Estado en los 
de Comunicaciones y

y vk>rtefPúhJicas,
. )uan MUla Bermúdez.i

-Acuerdo 234

taro de 1961.
Vista Ja solicitud eJevada a es-tv

Considerando: Que la solicitud 
se encuentra presentada de con
formidad a la ley.

Por tanto: el Presidente de la 
Repúbíica,

acu erd a :

Autorizar al señor Guillermo 
Hepburn, de generales -expresa
das, en su calidad de Ger^nSe y

Vista la solicitud elevada a es- 
fe Despacho por el señor Luís Ma
richal Streber, de generales cono
cidas, en su calidad de Gerente y 
R e p r e s e n t a n t e  Lega] de la 
Pan American World Airways,
Inc., contraída a pedir apro
bación de la tarifa de carga, apli
cable solamente a embarques de ¡Apoderado General de la Public 
I revizas, entre Tegucigalpa y M niíities Honduras. Corporation. 

T ^ a l p a ,  D. C„ 15 ae qUe venda ,1 SeBor Pas.or

Resulta: Que admitida la soíi- ZelaYa siguientes mercancías: 
V i . — w--savu4 a «-.Citud. se dió traslado a la Direc-<Rovíñas para maquinaria de re- 

se^0r ^ a'¡ción General de Aeronáutica Ci-1 frígeración de planta de hielo, con 
streber, de generales co-U il. la cual al emitir su dictamen'

^ r '  í,} Sü condición de Ge-|de ley eorrespondieníe, es dc pa- 
N  Í -  ^ f e S e n n - n ! f  Legal de la j  recer porque se deniegue la

American World Airways, i  citud.
iOll-

Resulla: Que la Procuraduría 
General de la República en dic
tamen 0227 wev 33 de enero

sus cabezas, válvulas y acceso
rios; y repuestos de acero para 
maquinaria de f brica de hielo, 
con valor de $ 812.21 dólares, 
las primeras y 8 486.69 dólares 
} e<rundo5. -r^m) ¡>ó)iza¿ de ím-

Tl”‘' Ja aprobación deí
ftUf*o itinexario de vue\ô  nurne- 

'503̂  504 y 507 dc su re-
ramen " c ' UK portacion. Se advierte a¡ íntere-

8.«rviUn. r» j  - -i , i ! pasado, también se pronuncia en * ?a¿ o l ig a c ió n  que contrae 
'H  *e dio 'traslado0! la  Dm c- desfavorable por conside \ Je jia?ar e! inu gro de derechos
^  General de Aeronáutica Ci- rar que la tarifa mencionada ^e?ales. an!es de efectuar dicha 
^ e m i t i e r a ,  dictamen isiona el desarroMo de la cultura
* i  t  paíef r pí>rque ' r. acce‘ ' nacional. t R Villeda Morales., »o pedido, pronunciándole ¡ „  . i _ .orifas

forma la Procuraduría i Considerando: Q .  ̂ . __ q  Secretario de Estado en los
de' la República, ¡ a has gravan la importación de ‘ ¡ t}e Comunicadonrá >

C**áderand«. n. - . . • A vistas, lo que se considera Per' ^ hraí PnWicas

! venta .^Comuníquese,

Que la solicitud 
presentada de con- . t

QB<«<í oon Ja íey. jtto de la cultura <nacwnal.
judicial por lesionar el desarro-

Juan Miüa Bermúdez.

mero 18, prcpiedad del tenor Pedro 
ííüfíez y ííú flsí, y por el Oeste 
coa propiedad de ¡os srOoret, Ro- 
leadoy Saovisgo Núfiea. El i o mué 
bie descrito ío hub« por compi» 

^efectuada al tefior S im ó n  ür>¡2» 
Posas, e! dia 1 de abrtl del año re 
ciéo p#s»1o, quien a su vtz lo ot 
tu v j por compra q*J« hizo el 25 de 
abril da JU54 a doB* Eríinüa Eo* 
ooeio, quien 3o hubo por cotices!ó 
en dominio útil, tto rg a l»  por )» 
GobÉrnacióo Política d i  este de 
pm atnenio, en «1 i»e« de ébrll de 
1939 2p—Uo lote dd terreno dedos 
y trei cusito* de manzana, situado 
tn 'a ttiijDi a 'd¿a de Va) a  Ir* 
que tiene los límites siguier>t«e; al] 
Norte, cou terrenos d e  Ceíerlm. 
MArifnEz; ai Sur, cotí terreáis de 
Beytio F to r e B  y Pedro í^óQel•. 
por el JSsta. con terreno* de C» fe 
riño Martínez, y por el Oeste, cou 
te ¡retío d* lo* fctfi-vrfs, Rosfndo j 
SiDiiago Núñez Díaz; el bien In 
mueble descrito lo obtuve por ccm 
pra que hice eo documento privado 
al se&or Florentino Pitillo Alvarez, 
en ciudad, el día 28 de marzo 
de 1961 y quien lo hubo por compra 
que hizo a la (etlaca Kcltnda Reme
to, ea documento prt«a3o, sutertto 
ei G de enero de 19£6 en esta ciu
dad, habiéndolo obtenida ésta por 
concesión en dominio útil, otorga
do por la Gotoruac\¿D Política De
partamental, en ei mes de abrii de 

3?—Un Iota da terrino, situa
do en la misma aldea de Palmira, 
je  a m in a *  y m eüa de (xcensida 
el cual ae encuentra limitado: al 
Norte, oon terreno dei seQor Cefe- 
Moc Martíaet; al Sur, coa propia- 1 
dad de Rejno Flores; al Oe&te, oon 
terreno de mi propiedad, descrito 
coa Número 2p de e*t» solicitud, 
y al Este, con propiedad del señor 
Cfeferlno Mardatz, Kl bien iooaue- 
bJe anteriormente descrita lo ad
quirí por compra que efectué eu 
documento privado al seSor Oefe- 
rjoo Martínez, suserlto en esta elu
d id  al 28 de marzo del aSo en cur
so, habiéndolo obtenido el ?ende1o> 
por compra quft hUo a ia attlor*. 
Elena Rodríguez da Turcics, el 8 de 
Uelembre de 1961, quien a Ja vez lo 
du 1 por compra que hizo en dr-cu 
t¿ 11 ;o privado, eo el afio de 19£w, a 

Fioreutino iU ilio . tubiénlc* 
o c/btenldu ¿ate en ei afij de I9¿tí 
.1 r coa  pía a dofia t n lu a i  Koiue- 

yulen lo adquirió ^or concesión 
n dominio útil mu K&ao por U 

■jijbetrâ ióa Vü.tiío* fie (St« rt» 
v-artamento, eu ei a f i o  de 1^39. 
Por lo  interiormente ti*»uaauo y

La to fra ícdtt, Jefe de la Secc dn 
de Patente) y Marcas de Fáb lcv , 
dependiente dá la Secretaría d *  
E;onomía y Hacienda, hace saberr 
q<ie oon fecha velntitréa de abril 
del aüo en curso, se admitió la so lí" 
cltud que dice; ' Rsglskro y  depóaitecr 
de una mares d j fábrica,—Podar 
E jecutivo—Sacretarla de E cono
mía y Hacienda.—En representa- 
ción de la compañía Droguería 
Nación» 1. S. A,, una sociedad mer
cantil hondureQa, dom'ciliada 60 
San P elro Sula, eex&u ei podar 
que obrs ea esa Sesrecaría de S i 
tado, respetuosamente c)mparezco- 
a soltcitar el registro y depósito da 
)a marca de fábrica dea ominada:

UBRALINA
según el clisé, marca que ampara, 
distingue y prutege to la  clase dar 
productos químicos firm a:éu Jcca, 
asi co too especialidades y prepara
ciones veterinarias en geaeraU, y  
en particular, un ungüento dea- 
tinado al tratamiento de las ubra* 
dd laa vacas, marca que se apilo* 
o fija a los artículos y producto*, 
sin distinción de t&mafto o  ooVor» 
o a Jos ea rases, oajas, recalentar* 
bultos y paquetea que les ccn - 
tienen, por atedio de tmpre&ijnea» 
grabado®, eti7 netas, marbetes, aa- 
tar¿idoa y en las otras fo im a i y  
modos generalmente acostumbra» 
dos an el comercio y eo la indasr 
tria, para todo lo cual se agre&m 
íofi demás documento* de le y .~  
Tegucigalpa, D. C.( veintitrés da 
abril de mil novecientos bts^nta y> 
dos.—(f) Jorg» Fidel Durón” . La» 
que ee pone en coaocim ient j  dal 
público, para loa eíeoras de le y .^  
Tegucigaipa, D- O-, 5 dá u w jo  *1* 
1962.

4 J.
A ílqbn tin a  M. p e  CnAv*z 
62.

La iofraacrita, Jefa dá la Siooitka 
de Pataates y Marcas de Fábrica, 
depeulteate la Saorecsrí* da 
teonomía y H iüiínd -., haiti ssb¿r: 
t̂ ue coa fec^» Válailbré* a^ril 
det aflo en curso, se adm ita la s jli- 
cítuJciue díca: ‘n'^tro y d íp y  
sito de un» ma^c* ie fibric*  — 
P o d e r  E jj;u t it  1— 3 i?ret»ríi d* 
Economía y ílact-in’U — tía rriptij- 
Síütaiióa dé ia co n ^ iflu  D o^uj- 
ría N ijioaa  , a A , una v^ie lad 
aidrCiatU b ni iJireft i, d na. ¿1 ra la 
ea San Pairu su a, s?gi j  e p>1ar 
qu¿ obra en e¿» á¿cret*ria 10 E ita - 
jo , rdipétu ̂ a iiín  te oom(ure¿'2& £
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lo  ic lt 'r  el registro y depósito de )* 
merca de fáb'lca denominada:

TOSICURA
aegún el clisé, marca que im p in , 
distingue y protege toda clss» d* 
productos químicos y farmacéuii 
cot, así como especialidades y pre
paraciones veterinarias en genera' 
j  en paitlcular, un producto vete
rinario para el tratamiento de 1> 
tos y otra» enfermedades del sis
tema respiratorio en el ganado, 
en el tratamiento del dlstempT
o m o q u i l l o  en los anima e 
así como desórdeoes del sistema 
respiratorio en las ave* de corra1 
la que sin distinción de tamafio ■ 
color ae apüca o fija a los articulo 
y productos o a loa envares, cajas, 
recipientes, bultos y paquetes, qu* 
les contienen, por medio de Impre 
■iones, grabados, etiquetas, mar» 
betes, estarcidos y en las otras for
mas y modcs generalmente acos
tumbrados rn el ccmercio y en 1: 
ledustria, para todo  ̂ lo cual se 
agregan los demás drcomentos d* 
ley.—Tegucigalpa, I> C., veintlué 
de abril de mil novecientos sfsent» 
y dos.— ( f )  Jorge Fidel Durói>”  
Lo que se pone en canocimlenti 
de) público para loaeftctosrie ley.— 
Tegucigalpa, D. C., 3 de mayo dt 
1962.

A r g e n t in a  M. db  Ch á v e z  
4 J. 62.

H A C E  D E T O D O

La Infrascrita, Jefe de la Sección 
de Patente* y Marcas de Fábrica, 
dependiente de la Secretaria de 
Economía y Hacienda, haoe saber: 
que c o n  fecha c i n c o  de mayo 
del afio en cuno, se admitió la 
aolieitud que dice: “ Registro y de
pósito de una marca de fábrica.— 
P o d e r  Ejecutivo.—Secretarla de
Economía y Hacienda__En repre
tentación de la c o m p a B i a  The 
Chemstrand Corporation, una cor 
por ación de) Estado da Delaware, 
manufactureros domiciliados en la 
eludad de Deoatur, Estado de Ala 
bama» Estados Uniios de América, 
•egón el poder que obra en esa Se 
cretaríade Estado, respetaos mente 
comparezco a solicitar ei registro y 
depósito, de la marca de fábrica 
denomínala:

CUMULOFT
según e> ciisé y confirm e al adjun
to  certificado de registro Np 59 100 
de) 8 de febrero de 1961 de la Divi
sión de la Propiedad Industrial d» 
la Dirección de Industria* y Elec
tricidad del Ministerio de Fomento 
de) Perú, marca que ampara, dis
tingue y protege materias primas 
textiles, fibras, filamentos, hilo#, 
tela en piesa, hilo de bramante > 
cordelería, tejidos, materiales y 
géneros textiles de punto y de tul, 
prendas de vestir Interiores y ex 
terlores pata hombre* y mujeres, 
medias y mercería, frazadas, sába 
ñas, fundas de almohada, cubier
tas, manteles, servilletas, alfom
bras, esteras, Mpudos, tapicería 
para pared, tapicería para muebles, 
accesorios de casa, cortinas, fun 
das, contenedores d e materiales 
textiles, carpas de campal!*, toldos 
y lienzos encerados o alquitranados 
marca qne se aplica o tija a los ar
tículos y productos, por m e d i o  
de Impresiones, grabados etique 
tas, marbetes, esta reídos y en las 
otras formas y m o d o s  general* 
m e n t e  acostumbrados en el co 
mereio y en ia industria, para todo 
lo «val ae agregan ice demás dceu- 
— toe de ley.—Tegudgalpa, D.Q.,

La infrascrita, Jefe de la Sección de Patentes y Marcas de Fábrica 
dependiente de la Secretaría de Boonomla y Hacienda, hace aaber: qu» 
oon fecha ocho de msyo del afio en curso, ae admitió la solicitud 
que dice: "Registro y depósito de una marca de fábrica -P o d e r  Ejecu
tivo.-Seoretarí a de Economía y H acienda.-E n representación da la 
compafiía Prooter & Gamble A. G. Luiero, una corporación organizada 
bajo las leyeB de Suiza, manufactureros domiciliados en 19 Grendeli-

trasse, en la ciudad de Lu
cerna, Sulla, según el ? poder 
que obra en esa Secretarla ae 
Estado,  reipetuosimstte 
comparezco a solicitar el re- 
gltro y dapós t > dé la  marca 
d^ fábrica denomina J a A c e  
Biaík.and Wh te Cartón De- 
lign” , con la leyenda “ Hace 
jie .T t do”  y el dibujo de.una* 
ropas tendidas en un alambre, 
según el ollté y conforme al 
adjunto certificado de regis
tro N 9 11.480, del 19 ^e febre
ro de 196?, Inscrito m  la Ofi- 
cloa de Pat-nte* de Nicara
gua, marca que ampara, día- 
tingue y prctfge jabonea > 
detergentes, elmétlcos Cierne 
jantes al Jabón para uso do 
méstlco y e n  lavandería, 
marcarque sin distinción d 
tamafio o color, se aplica 1 

fija a loa artículos y productos o^a los paquetes, reclp'entes, cajas, bul
tos y receptáculos qi*e los contienen, por medio de impresiones, graba 
ios, etiquetas, marbetes, estarcidos, estampados, y en la* demás formas 
y modos generalmente acostumbrados en el comercio y en la Industria, 
para todo lo cual se agregan loe demás <ío:umentos de ley.—Tegucigalpa, 
D. C., ocho defm syo de mil ntv<?cientts &e&enta y dos.—(f) Jorge Fide1 
Durón” . Lo que se pone en conocimiento del público, para los efec
tos de ley.—Tegudgalpa, D. C , 17 de mayo de 196*2.

Argentina M. de Chávez.

paredones veterinarias en genera) 
r, en paiticular, un desinfectante 
Intestinal para el tratamiento d» 
de la diarrea blanca o bacilar en et 
ganado, marca que sin diitlnclón 
de tamafio o color, se aplica o flj» 

loa articules y productos o a lo* 
envaies, cajas, recipientes, bultos 

paquetes que los ccntlenen, por 
medio de impresione?, grabados 
etiquetas, marbetes, estarcidos > 
en las otras formas y modos gene
ralmente acostumbrados en el co
mercio y en )a industria, pira tod> 
io cual se agregan los demás docu 
mentos de ley.—Tegucigalpa, D. C , 
reintitiéi ¿e abril de mil nove
cientos sesenta y dos.— (f) Jorge 
Fidel Durón". Lo que se pone en 
conocimiento del público, para los 
efectos de ley.—Tegucigalpa, D. C.,
3 de msyo de 1962.

A r g e n t in a  M. d e  C uAy &z

4 J. 62.

que con fecha ^eintUri. 
iel afio en curao, ae 
licitud que dice: « o —? .  * ,tl
pósito de

en
que

4 y 14 J. 62.

La infrascrita, Jefe de la Sección de Patentes y Marcas de Fábrica, 
dependiente de la Secretaría^de Economía y Hacienda, hace saber: qm 
con fecha ocho de mayo del »ño en curso, se admitió la solicitud que 
dice: “ Registro y depósito de una marca de fábrica.—Poder Ejecutivo 
—Secretaría de Economía y Hacienda__En representación de la compa

fiía Ai meo Steel Corporation 
una corporación del Estado d* 
Ohlo, manufactureros domicilia
dos en 703 Curtís Street, en la 
ciudad de Mlddietcwn, Estad< 
de O b l o ,  Estado) Unidos de 
América, tegún el p<der qu* 
obra en ei Registro de la Maro* 
Np 1602 en esa Secretaría de Es 
t a d o ,  respetuosamente rompa 
rezco a solicitar el rfgUtro y 
depósito de la marca de fábric  
denominada: “ Armco & Trian

e)e Devioe”  (Armco y  diseño de un trlángulf), según el clisé y conforme 
al adjunto certificado de registro N 9 f37.313 del 6 de febrero de 1951, 
refirm ado el 10 de enero oepSfil en la Oficina de Patentes de )< s Esta 
dos ünldoa de Am érica, marca que ampara, distirguey protege: meta 
lea ferrosos y forjas, j fundiciones de metales ferrosos, marca que se 
aplica o fija a los productos, por medio de impresione», grabados, eti
quetas, marbetes, estarcidos, o • n los paquetes que los contienen, en 
Us form es y modos generalmente acostumbrados en el comercio y en 
ia industria, para todo lo cual se agregan Iob  demás documentos de 
Isy.—Tegucigalpa. D, C., ocho de mayo de mil novecientos sesenta y 
dos.--(f) Jorge Fidel Durón” . Lo que se pone en conocimiento de 
público, para ios efectos de le y.—'Tegucigalpa, D. C., 18 de mayo de l«62

A r g e n t in a  M. d e  ChÁvaz
4 y 14 J. 62.

La infrascrita, Jefe de la Secctór 
de Patentes y Marcas de Fábrica, 
dependiente de la Secretaría de 
Economía y Hacienda, h ice saber: 
que con fech* treinta de abril 
del afio en curso, se admitió laso, 
licitud que dice: ‘ ‘Registro y depóat
to de una marca de fábrica__Poder
F jicutlvo.—Secretaría de Econo
mía y Hacienda.—En representa
ción de ta com pifih  X >lezárnj 
UeLk'iv, Nárotfm Podi ik, una so 
ied><1 nkcloua!, domiciliada eD 

Cer kov, Checoeslovaquia, según el 
poler adjunto, respetuosamente 
cemparezco a solicitar el registro 
y dr pósito de la marca de fábrica, 
sin dencm'nación, pero <]ue identi
fica una rueda de engranaje en 
cuyo círculo central aparece la si 
meta de una persona cargando una

R*gUtro 
una marca de f ih ,^ "  

o d e r  ^ « o u t lv o -m cr. ¿ ¡ J ^
Economía y H acienda.^*!* *

Maa N«lonal, * * *
mercioMl hond«,«.,

S.D Pedro 
oh,, «n W fccr .u tu ít '

«olicltar el registro y depóStaí 
a marca de fábrica den om in é*

equi-purga
7 ? "  el c,,8é< “ *rca que a * * -  
distingue y protege toda clasaí. 
productos químicos y fartosefatt 
eos, atí como especialidades ,  JT
oaraclonts veterinarias en geanai
y, en particular, un[purganti nrs 
caba' oi. específico en oaeosdeeóll 
^ s . dolores, etc., marea que sla 

Istlnc ón de tamafio o coj0? „  
aplica o fija a los artículos j  pro- 
ductos o a los envases, 1» * ^  
oientes, bultos y paquetes que los 
contienen, por medio de tmpraiio. 
oes, grabados, etiquetas, marbetes, 
estarcidos y en lasotraiforauay 
«nodos generalmente acostumbra
dos en el comercio y en laJndw- 
trit, para todo lo cual se agrafía 
os demás documentos de Iry.—Ts- 

gucigatpa, D. C., veintitrés de 
abril de mil novecientos seseata y 
dos.- (f) Jorge Fidel Durón”. Lo 
que ss pone en conooimiento del 
público, para los efectos de le j.- 
Tegucigalpa. D. C., 3 de mayo de 
1962.

A rgen tin a  M. de Ch í t b

J. 62.

A R M C O

V

cinco de mayo de mil novecientos 
seaenta y dos.— (f) Jorge Fidel Du 
rón’\ Lo que se pone en conoci
miento de) público, para loa efecto* 
de ley.— Tegudgalpa, D. C., 17 de 
mayo de 1962

A rgentina M. de Chávez.
4 y 14 J. 62.

La infrasorlta, Jefe de la Sección 
de Patentes y Marcas de Fábrica, 
dependiente de )a Secretaría de 
Economía y Hacienda, hace saber: 
que con fecha veintitrés de abnl 
del afio en ourso, ae admitió la so- 
*‘elfcud que dice: “Registra y depó-

sito de una marca de fábrica — 
P o d e r  Ejecutivo.—Secretará de
Economía y Hacienda__En repre
sentadón de la oompaflía Drogue
ría Nacional, S A ., una íccleriad 
mercantil hondurena domiciliada 
en San Pedro Sula, según el poder 
que obra en esa Secretarla de Es
pado, respetuosamente comparen^. 
\ solicitar el registro y depósito de 
ia marea de fábrica denominada:

DIARREOL BLANCO
<»-gún el olisé, marca que ampara, 
riíulngue y protege t t fa  clase de 
productoe químicos y farmacéuti
cos, asi como especialidades y pre-

pala, conforme al clisé, según el 
a d j u n t o  certificado de registre 
Np 164.488, inscrita el 19 dedlciem 
bre de 1960. en la Oficica de Paten 
u s  e Invenciones de Praga, Cbe 
coeslovaquls. Registro Internado 
nal Np 23*.747 de Ginebra Suiza 
de 30 de enero de 1961, marca qu*- 
ampara, distingue y protege palas, 
ajas, horcas, marca que se aplica 

o fija a los artículos y productos 
a las caj s, paquetes y bu t s, 
oultos que les contienen, por me 
dio de impresione*1, grab d>s, re 
levas, etiquetas, o arbetef, y tn 

tas otras formas y modc s general 
mei te acostumbrados en el comer 
ulo y en la indastria, para todo lo 
cual 89 agregan o* d e tá s  docu
mentes de ley__Teguc.gal^a, D. C
treinta de abril de mii novecientos 
sesenta y do*. — (f) Jorga Fidel Du 
rón” . Lo que se pone en conocí 
miento del púb ico, para loa efecto» 
de ley.—Tegucigalpa, D. C., ocho de 
mayo de 1962.

A r g e n t in a  M. d e  Ch Av b z  

4 J. 62.

La lnfrasorlia. Jefe de la Sección 
de Patentes y Mareas de Fábrica 
dependiente de la Secretaría da 
Bcjnomfa y  Haolaodft, baca saber.

La infrascrita, Jefe de la Ssodón 
de Patentes y Marcai de Ittbrlea, 
dependiente de la Secretaria de 
Economía y Hacienda, hace saber: 
que con fecha velntltréi de abril 
del afio en curso, le admitió laso- 
licitud que dice: ‘ ‘Registro y de
pósito de una marea de fábriea.— 
P o d e r  Ejecutivo.—Secretaria de 
Economía y Hacienda.—Bn repre
sentación de la compafiía Drogue
ría Nadona], S. A., una soetedad 
mercantil hondurefie. domlelfiadi 
en San Pedro 8ul», según el pider 
que obra en esa Secretaría de fc- 
nado, respetuosamente compares*) 
a solicitar el registro y depósito di 
la marca de fábrica denominarte:

FENOTABS
según el clisé, marca que empeii* 
distingue y protege toda das»*  
productoe químicos y fsrmeeéelr 
eos, así como especialldadee j  
raciones veterinarias en general/. 
en particular, un vermífui® 
para destruir loe parásitos latines 
del ganado y de otree a a m e »  
marca que sin distinción
o color, se aplica o fija a loe artiew» 
y productoe o a los envaeea^*^ 
recipientes, bal toe 
,os contienen, por medio de e u «£  
Us, marbetes, estarcidos, 
alones y grabados y *“ 1“ ^  
formas y modos gaoerai»»»» 
tumbrados en el comcrci* > 
Induitria, para lo cual se 
os demás documentos w  g 

gucigalpa, D. C , « in  
de mil novecieotoa aesenia J 
(f) Jorge F ld e lD u r ó n ^ W  ^  
se pone en « » odml#¡ r V - T *  
bilco, para ,ofl*í|, 0íJ>d4 9 tj 9 *
guclgalpa, D. CLi 3
mi. ^

A rgen tin a  M- 

4 J. 61
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t-la frM criU , J e fs d e l*  Sección
JÍaUB*» 7 M*rcw de FábrlM- 

ote  de la Secretar!» df 
yZ Z n iA  y Hacienda, haoe saber: 
^ m ca a  clnoo de m»yc
27*10 en curso, se adm itió la so-
StB d qu* dic»: "Registro y depó 

d# ooa ffi^roa de fábrica. Po- 
m  «•entíro.— Secretaría de Eco- 

y HMleoda.—15o repre»en- 
d» la ComptOÍ* Am e» Confl

u í* , loe-, una corporación del 
^ ¡¡¿ 0  da Indiana, manufacture- 
m  jomtcílladM en 819 McN»ugh- 
m  Aveooe, ®n ciudad de El 
^grt, Catado de Indiana, Efctj- 
M  Unido» de América, según el po- 
M  4d« obra en esa Secretarla de 

respetuosamente compa 
n ao  e’io liciur el registro y depó 
^lou« la mar^a de fábrica, deno- 
■iwda

KETOSTIX
adjuo-

lo cual ae agregan loa dea.á- 
documento» de ley.—Tegucigalpa, 
D. C., claco de mayo de mil no
vecientos aeaenta y d o a {{) Jorg» 
Fidel Durón". Lo que ae pore 
en conocimiento del público, para 
ios efectos de ley.—Tegucigalpa. 
D. C., 18 de mayo de 1962.

A rgentina M. de Chávez. 
i  y 14 J 61

i el clisé 7 conforme a 
to eertlfieado de registro. .
H9«M.284, del 31 de diciembre de 
]J9I, de la Oficina de Patentes de 
leí Estados Unidos de América, 
■atoa que ampara, dlatingue y pro 
tigt ana preparación que no es 
pata oso interno, para hacer prue- 
tm  da cuerpo» ketónioos en la 
y*»*, marca que se aplica o fija a 
lis articulo» y productos o a loa 
avSflSC, cajas, bultoa y paquetea 
qo» toe contienen, por medio de 
ImpTMlones, grabados, etiquetas, 
Mitote», estarcidos y eo las otras 
Im bu ím od o» generalmente acos
tumbrado» en el comercio y en la 
lodnatria, para todo lo cual se 
agngaftJos demás documentos de 
l»y._Tegucigalpa, D. C., c locó  de 
mayo de mil novecientos sesenta y 
do*.—{O Jorge Fidel Durón” . Lo 
qae se pone en conocimiento de¿ 
público, para los efectos de Ir-y.— 
T*<*clgalpa, D. C , 17 de mayo de 
Ufó.

Abgenthu M. de Chávez. 
i y 14 J. 62.

La Infrascrita, Jefe de la Sección 
de Patentes y Marcas de Fábrica, 
dependiente de la Secreiaila dt 
Economía y Hacienda, hace siber: 
que con fecha 5 de maro del año 
en curso, se admitió la aollcitui 
que dice: ‘ 'Registro y depósito de 
una marca de fáb lea.—Pod r Eje 
cutlvo.—Secretaria de Economia j 
Hacienda. —En representación de 
la compafiía Ames Company, 1< c. 
una corporación del Estado de l i -  
diana, manufactureros domiciliados 
en 819 McNaugh’ on Avenue, en U 
ciudad de Etkhurc, Est»do de In 
diana, Sacado» U o Idos de Atzérica, 
según el poder que obra en e »  
Secretaría de Estado, respetuosa
mente comparezco a solicitar e< 
registro y depósito de la marca de 
fábrica denominada:

La infrascrita, Jefe de la Sección 
i» Patentes y Marcas de Fábrica, 
defendiente de la Secretaría de 
lotM ula y Hacienda, hace saber: 
tyK oon fecha cinoo de mayo del 
ifio eo cuiso, se admitió laaollci- 
titadquedlct: ‘ ‘Registro y depósito 
di ana marca de fábrica.—Poder 
tyeotivo— Secretaría de Economía 
7 Haeteoda—  En representación de 
Jt Oonpafita American Cyanamid 
Osmpany, una corporación de) Es- 
*•*> d* Maioe, manufactureros do- 
•toUlado» en 30 Rockefelier Plata, 
tftfcdadad de Nueva York, Eata- 
kd a  Nuera York, Estado» Unido» 
de América, aegún e¡ poder que 
•fc*-*» esa Secretaría de Estado, 
'•frteoeamenta comparezco a saii- 
**** registro y depósito de )a 
•sifla de fábrica, denominada:

GEVRITE
* fto  cllaé y oonfurme al adjun
•taiMficido de legtstro___

• <23.872, del 31 de octubre de 
1 ** Otíclua de Patertaade 
*®®rtado» Unido» de Améric* 
•Wo*que ampara,dlstlrgue y pro- 
^ • u b a ta n e lu  medicinales, far 

y dietaria», m a r c a  
aplica o fija a lo» articu 

Producto» o a lo» envase» 
recipientes, bulto», y pa 

lo» contienen, por me 
taprealonea, grabados, eti 

marbete», eetarcidoa y 
e **»s f o r m a »  y m o d  
«^*™*taote e m p l e a d o s  id  el 

t  en la lnáu»tria, para

según el clisé, y conforme al a4jun> 
to certificado de registro número 
«56.285, de) 31 de diciembre de 1957, 
le la Oficina de Patentes de lo» 
Estado» Unido» de A mélica, marca 
que ampara, distingue y protege 
una preparación que no es para uio 
interno, usada para hacer prueba» 
de sangre osulta; marca que te apli- 
ca o fija a <o¿ articu o» y productos
o a los envase», caja», bultos y pa 
quetes que los contienen, por medio 
de impresiones, grabado», etique- 
ta», marbetes, eaiarclccu, y ea las 
otra» forma» y modo» generalmente 
acostumbrados en el comercio y en 
a industria, para todo !o cual ae 

agregan los demás f^um eL to» de 
ey.—Tegucigalpa, D. C., cinco de 

mayo de mil novecientos sesenta > 
dos.—(f) Jorge Fidel Duróu” . Lo 
que se pone en conoclmlen'o del 
público, para los cfictos de ley.— 
Tfguclgalpi, D C., 18 de mayo de 
1962.

AB<J ENTINA M. DE ClIÁVEZ, 
y l i  J. 62.

en
o

HEMASTIX

dos ejemplares del dibujo del mis
mo. Pido muy respetuoaamente, 
que se admita la preaente solicitud 
con las coplas acompasadas, ae U 
dé el trámite correspondiente y 
opartun-imente ae me resuelva de 
conformidad. Para que me repre
sente en las presentes diligencia», 
confiero Poder al Licenciado Ro
berto Chavarría Susto, a quien In
visto con las facultades generales 
le í mandato judicial y adnolLhtra- 
tivo y la» eip-clale» consigo «das 

n el Artículo 37 del Có ligo á1- 
Prccedimlentos A im inistrjtivos.— 
Tegucigalpa, D. C., once de abril 
le  mil novecientos seseota^y do» 
—(f) Ju»n Angel Paz y Paz” . Le 
que se pone en conocimiento del 
público, para los efecto» de ey .^  
Teguclgalp», D. C , 26 de abril de 
1962.

A r g e n t in a  M. d e Ciiá v e z  
4 J. y 4 J. 62.

PATENTE DE INVENCION

La infrasoiita, Jefe de la Sección 
de Patentes y Marca» de Fábrica, 
dependieLte de la Secretaria de 
Economía y Hacienda, hace saber; 
que con fecha once de abril del aSo 
en curso, te admitió la solicitud 
que dice: ‘Se íólietta Patente de 
Iovencitfn. — Peder.—Poder Ejecu
tivo.—Secretaria de Economía y 
Hacienda.—Yo, Juan Angel Paz y 
Paz, mayor de edad, casado, loge- 
nlero Civil, vecino y residente en 
este Distrito Central, con el debido 
respeto comparezco ante Vos, soli
citando se me conctda la Patente 
de Invención por ei término de 
veiote afioa, para el Invento de que 
soy ptseedor y que me propongo 
explotar. Dlchs invento lo distin
go con el nombre de fie d b as  a k t i- 
r  CIALES DE e n c h a p e , cuya» slglaa 
son P I -A R -E N , la» cualea van 
colocada» en letra» m»yú»euia» y en 
relieve, en la parte opuesta al fient» 
da cada block o Io m u . Acompafio a 
la presente solicitud: dos ejempla
res de la descripción del invento, y

El íDfriBcrito, Secretarlo del Jua
gado Primero de Letr»s de lo Civil, 
al púb ico en general y par» les 
efectos de ley, hace vaber: que en 
la audiencia que se celebrará an 
este Juzgado el dia doce de junio 
entrante, a las nueve de la maQana, 
ae rematará el inmueble siguiente: 
"U na casa parades de bahareque, 
compuesta de una pieza que mide 
■el» var»» de largo por cinco de 
ancho, nn cuarto anexo de )a mis
ma construcción, que le sirve de 
cocina, de tre» varas de Isrgo por 
dos y media de ancho, por el largo 
de la cas», todo cubierto de tejas y 
acétalo con cercas de alambre j  
raja de estacón, situada sobre un 
solar ubicado en dicho pueblo de 
TalaDga, al Noroeste del ml»mo, 
qne mide 25 v»raa de frente por 60 
de fondo y limitado todo: Al Nor
te, terrenos baldíos; al Sur, La 
Pilona y propiedad del deudor; al 
Orlente, solar de Gayetan» de A cos
ta, y  al Poniente, solar baldío y 
propiedad de Justo Cruz Grapde. 
Se encuentra inscrito el dominio a 
favor del ejecutado Juan José Aooe- 
ta, bajo el número 132, folio» 181 y 
siguiente del Tomo 92 del Registro 
de Ja Propiedad Inmueble de este 
departamento. D i c h o  inmueble 
fué valorado por la» partea, de co
mún «cuerdo, en la suma de ocho
cientos veintinueve lempira» cm
catorce centavo» de lempira...........
(L  829.00) y se rematará para ha
cer efectiva cantidad de lempiras 
que es en deberle el aeDor Juan 
Joté Acosta a don Benjamín fíen- 
ríquiz. Se advierte que por tra
tarse de primera licitación no se 
admitirán posturas qu» no cubran
as dos terceras partes del avalúo__

Tegucigalpa, D. C., 12 de mayo de

Ro l a n d o  Ga r c ía  P e r l a , 
Srio.

interiores pira bodega, oficina, Co
medor, cocina y cuarto para ali
viante», oon b u»  correspondiente^ 
servicies sanitarios, estando unldf 
cm  el primer piso por medio de 
una escalera de concreto; tiene 1» 
construcción sus servicio» de sgo» 
y luz eléctrica, y existe un tercei 
piso oompueato de dos piezas; todo 
en un solar qu<* rolle veintisiete- 
varas de Norte a Sur, por v-Mmi- 
dó» vara» de Oriente a Poniente, 
con lo» sigiilentes imite*: Al N<<r- 
te, con propiedad oe los ¡m elero» 
del Dr. Jerónimo Zelaya; al Sur, 
mediando calle de La Eatacióo, 
ahora Avenida Co'ón, con casa de 
ios herederos de Ana de Alvarado, 
ahora de los herederos del Licen
ciado Rubén R. Barrlentos; a) 
Es e, ern propiedad del Dr. Alber
to Bernhard. ahora de doBa Car
lota v. de Valladares; y  al Oaste, 
con propiedad que fué de d fia 
Mercedes v. de Salamanca y des- 
puéa del Ing. Medardo Zúniga V., 
tapial de por medio” . El inmuebi' 
antes distrito ae encuentra ins 
crlto a favor del «efior Julio Mou- 
rra, bajo et número 444, follas 509 
610 del Tomo 64 det Registro de 
la Propiedad Inmueble de este de. 
partamento. Dicho Inmuf ble ha si 
do valorado por las partes de común 
acuerdo, en Ja cantidad de tres
cientos mil lempiras (L  300.000) 
y se rematará para hacer efectiva 
cantidad de lempira» que deten 
loa seQores, Julio y Elias J. Mou- 
rra al Banco Atláatlda. Se ad. 
vierte que por tratarse de primera 
licitación, no le admitirán postu
ras que no cubran la» do» terceras 
partes del avalúo.—Tegucigalpa, 
D. C„ 19 de mayo de 1962

Rolando  Ga r c ía  Pe r l a , 
Srio.

Det 22 M. al 13 J. 62.

ELaxon Duiuu. El lumueb e ante
riormente deacrito, foé valorado 
por el perito nombrado para tal 
efecto, en la cantidad de L 5.281.40 
(cinco mil doscientos ochenta y  nn 
lempiras, con cuarenta centavos de 
lempira) Se »dvierte que por tra
tarse de primera licitación no se 
admitirán posturas que no cubran 
l«» da» terceras parte» del avalúo.— 
Teguclgal pa, D. C., 31 de mayo de 
1961.

Ro l a n d o  G a rc ía  Pb ü l a , 
Srio.

Del 2 al 25 J. 62.

Del 18 M. al 9 J. 62.

El infrssorito, Secretarlo de! J uz 
gado Primero de Letras d» lo 
Civil, del departamento de Fran- 
c s :o  Morazán, al público en gene
ral y para los efectos de ley, hace 
saber: que en la audiencia del día 
viernes quince de junio entrante, 
a laa nneve de ia mafiana y en el 
ca) que osupa este Juzgado, se re
matará en públloa subasta el in
mueble siguiente: “ Una oasa si
tuada en el barrio Lo» Dolores, 
en esta ciudad, construcción de 
piedra, ladrillo y concreto, cubierta 
oon azotea, de dos plzo»; consta el 
pi imero de doa zaguanes, una pieza 
tienda hacia la calle y cinco plecas

El infrascrito, Secretarlo del Juz> 
gado de Letra» Primero daJIoCivi*, 
de este departamento Fiauclaco 
Morazán, al pública ea general, 
h&ce saber: que en la audiencia del 
día martes veintiséis de junio en 
trante, a las diez *de la mafiana, ] 
en el local que ocupa este Juzgado, 
se rt matarán en pública s'ibast*, los 
ictes de tsrreno siguientes: H - 1, 
H - 2. L - 1 y L - 2, en la lotificsclón 
Moderna o Ciudad Jardín de Ton- 
contín y que se describen de la ma
nera siguiente:lotesH -l y H -2  con 
un área de 1.073.47 varas cuadradas 
(mil setenta y tres varas cuadradas 
con cuarenta y siete centésimas) 
a razón de L 1 50 (un lempira, con 
cincuenta centavos), cade uní, con 
un teta! de L 1.610 21, (mil setc 
cientos diez lempiras, con vein
tiún centavos), y los lotes L - l  y 
L - 2, con un área de 1.223.73 varas 
cuadiaiaF, ( mil doscientaa veinti
trés raras cual rada» con setenta y 
tréi centésimas), a razón de L 3.(0 
(tres lempiras), cada una, coa un 
valor total de L 3 61119 ( tres mil 
seiscientos setenta y uno, con die 
cinueve centavos). En resumen, el 
valor total de loa cuatro lotea es de 
L 5.281.40 (cinco mil dosclento» 
tchsnta y un lempiras, ccn cuaren
ta cemavoa), y que aparecen im- 
eritcs bajo lo» números: 9, folies 
15 del Tomo 139 del Reglatro de 
Hipotecas de eate departamento, a 
favor de don Sergio Pagoaga, dicho 
domialo, y con el número 109, folio» 
154 y 15% del Tomo 91 del Registro 
de la Propiedad de este miamo 
departamento. Y se rematarán 
para hacer efectiva cantidad de 
lempiras que el sefior Sergio Pa 
gotga. ss en deberla al sefior Joeé

El inf rasen to, Secretario dd Juz. 
gado Primero de Letras de lo Ci
vil del Depto. Francisco Morazán, 
al público en general y para los 
efectos de ley, hace saber: que el 
jueves catorce de junio del co
rriente aiío, a las dos de la tarde 
y en el local que ocupa este Des
pacho, se rematarán en pública 
subasta los inmuebles siguientes: 
Finca San Vicente, la cual consta 
de los terrenos siguientes: a) Te
rreno en el sitio denominado Cié
naga, de cuatro manzanas de ex
tensión superficial situado en ju
risdicción de la aldea de Floree, 
departamento de Comayagua, que 
tiene por límites: al Norte, Río 
San José de por medio, con pro
piedad de Raimundo Boquín, y 
herederos del Profesor Carlos 
Izaguirre, sin río de por medio 
con este último; al Este, con te
rrenos de los herederos del Profe
sor Carlos Izaguirre; al Sur, con 
terreno de los Varela, y al Oeste, 
con ejidos de la Villa de San An
tonio, este terreno está inscrito con 
el número 2.148, folios 178 y 1.79 
del Tomo 21 del Registro de la 
Propiedad del departamento de Co
mayagua; b) La mitad del terre
no llamado La Ciénaga, de San 
José o Los Montes, situado en la 
aldea de Flores, Municipio de la 
Villa de San Antonio, departa
mento de Comayagua, compuesto 
en la totalidad de su extensión 
superficial de dos caballerías me
dida moderna, limitado: al Norte, 
con terreno de Gregorio Maradia
ga y demás herederos; al Oriente, 
con terreno de Joaquín Ocampo 
y vecinos de Flores, y al Occiden
te, con ejidos del citado Munici
pio de la Villa de San Antonio; 
este terreno se encuentra cercado 
de alambre y cultivado de caña 
de azúcar, con variag acequias de 
irrigación, estando inscrito con el 
número 2.230, folios 45, 46 y 47 
del Tomo 22 del Registro de la 
Propiedad Inmueble del departa
mento de Comayagua; c) Terre
no denominado El Coyol, situado 
en jurisdicción de la Villa de San 
Antonio, departamento de Coma- 
yagua, el cual consta de cuatro 
caballerías, medida antigua, de 
tierra plana y propia para la agri
cultura y ganadería, siendo rega
ble en su mayor extensión, sus lí
mites son: al Norte, terreno de 
San José, hoy del Municipio de 
San Antonio; al Este, tierras de 
San José, hoy de varios dueños 
y parte del río de este nombre de 
por medio; al Sur, el mismo río 
en toda su extensión, y al Oeste, 
ejidos del Municipio de la Villa 
de San Antonio; en dichos terre
nos se encuentran las mejoras si* 
guientes: Un acotamiento de pie* 
dra, de mil varas, a razón de cin
cuenta centavos vara; una casa 
de habitación estilo moderno, de
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-piedra, adobe y ladrillo y teja; 
doce manzanas que fueron debida
mente cultivadas de caña de azú
car y treinta y cinco manzanas 
más de terreno que fueron prepa
radas para la siembra de caña, ese 
terreno juntamente con las mejo
ras se haya inscrito con el número 
JL273, folios del 349 al 351 del 
.Tomo 27 del Registro de la Pro
piedad Inmueble del departamen 

de Comayagua. Que para ma 
-for claridad la finca tiene como 
4BD manzanas de extensión super 
£cial, siendo sus linderos genera- 
le s :  al Norte, tierras de San José, 
4el Municipio de la Villa de San 
Aatonio; al Sur, terreno de los 
Sres. Varela; al Este, tierras de San 
Ioa¿, de varios condueños; parte 
«leí río de este nombre y terreno 
cjidal de la aldea de San Antonio, 
■y al Oeste, terreno ejidal del Mu- 
AÍcipio de ia Villa de San Anto- 
4ÚO, el cual se encuentra compren
dido dentro del terreno llamado

Coyol, medido a solicitud de 
Presbítero José Gregorio Boquín 
m. quien también le fué concedido 
|>or el Presidente de la República, 
don José María Medina y refren
dado por el señor Ministro de Ha
cienda, don Rafael Padilla, en la 
ciudad de Comayagua, el 29 de 
noviembre de 1871 y está inscri
to bajo el número 3268, folios del 
318 al 340 del Tomo 27 del Re
gistro de la Propiedad Inmueble 
del departamento de Comayagua. 
Los inmuebles anteriormente des
critos se rematarán para con su 
producto cancelar al Banco Na- 
«sonal de Fomento, cantidad de 
lempiras, intereses y costas, que 
quedó adeudando a su muerte el 
Profesor Carlos Tzaguirre, y se ad
vierte que por tratarse de primera 
licitación no se admitirán postu
ras que no cubran las dos terce
ras partes del avalúo de .........
L 45.000.00, valor asignado por 
las partes en las escrituras de Hi
poteca autorizadas en esta ciudad 
«I 25 de septiembre de 1950 por

Notario René Sagastume y el 
28 de marzo de 1952 por el No
tario Elíseo Pérez Cadalso.—Te
gucigalpa, D. C., 11 de mavo de 
1962.

Rolando García P 
Secretario.

Del 14 M. al 5 J. 62.

La Proveeduría General de la República 
A V I S A

Al Comercio y público en general que tiene en Licita
ción Pública, lo siguiente:

1 .—Productos farmacéuticos
2 .—Un lote de llantas de varios tamaños
3 .—Artículos y materiales de Imprenta
4.—Reparación del Local que ocúpala Delegación de 

la Guardia Civil en la ciudad de San Pedro Sula.
Para los formularios y especificaciones diríjanse di

rectamente a la Proveeduría General de la República.
Sa m u e l  Q u a n ,

Sub-Proveedor General de la República.
Del 19 M. al 5 J. 62.

A LOS CONCESIONARIOS
Se recomienda a los concesiona

rios y a sus representantes, que 

para la pronta tramitación de lqe 

solicitudes de libre registro que 

presenten a este Ministerio, deben 

citar el decreto correspondiente y 

determinar con toda claridad los 

servicios y  demás impuestos a que 

estén obligados a pagar al Estadc 

conformes a su concesión.

La Oficialía Mayor de Obrai 
Públicas y Comunicaciones.

PARA MEJOR SEGURIDAD
Haga sus publicacio

nes en el diario oficial 
LA GACETA, y procure 
mandar los originales de 
sus avisos con toda cla
ridad para evitar equi
vocaciones.

.El lufrascrito, Secretario del Juz
gado Piimero de Letras da lo Givi), 
del departamento Francisco 11».- 
razán, al público en general y para 
los efectos de ley, hice saber: que 
eu ]a audiencia señalada para el 
día 12 de junio del coniente año, 
a las diez de la mañana y eu el 1c- 
cal que ocupa tstts Despacho, se 
rematará, tu pública subasta el in- 
oiutb e siguiente: Un terreno de 
590 hectáreas y 1.507 metros cua- 
draaoe, localizado en ei sitio de 
Sania Catarina de la Milpa Vieja, 
tn ei Muntcip.o de Cedros, de escf 
departamento, cuyos limites s>n 
al ÍS^rte, San Antcnlo de la Angos 
tura; al Sur, terrenos de Sicaguara, 
al Oflentfc, terreno de Nuestra Se 
fiora del Carmen, y al Occidente, 
terrones de Moya y Sicaguara; In
mueble inscrito bajo el número 413, 
folios 673 y 674 del Tomo 82 del 
Registro de la Propiedad Inmueble,
de este departamento,

cho Inmueble y que consisten en 40 
manzanas cultivadas de calla, 40 
manzanas cultivadas de guineo cha
to; 150 manzanas que se dedican 
para cultivos de cereales y 60 man
zanas cultivadas de zacate guinea y 
jaraguá y además 4 00 manzanas 
cercadas de alambre espigado dt 
tres y cuatro hilos, coa posteadu- 
ra rolliza, £1 inmueble descrito es 
ie  propiedad del señor Arturo Laí- 
nez Espincza, quien en escritura 
pública autorizada en esta ciudad, 
el 19 de diciembre de 1958, se obligi 
solidariamente al cumplimiento de 
las obligaciones contri, i o as pur ei 
señor Medardo lzaguirre Z ., y para 
asegurar el p*go constituyó a íaver 
dei Banco Racional de rurneut., 
primera hipoteca sobre el rtferidu 
inmueble. Se advierte que por tra 
tarse de primera licitación no se 
admitirán posturas que no cubran
as dos terceras panes de...............
L 21.&00.00, volor asignado por las 
partes en la es>crituia de hipoteca 
autorizada en tsta ciudad, el Id de 
diciembre de 1058, tur el Notario 
Jerónimo Sandoval. El inmueble 
anterior se rematará, para con su 
producto cancelar ai Banco Nació 
nal de Fomento, cantidad de lem
piras, intereses y costas q u e  el 
señor lzaguirre adeuda a dicha Ins
titución .—Tegucigalpa, D. U , 10 
de mayo ae lytíií.

R olando  Gaiicía  P., 
Srio.

entrante, a las nueve de lamafianay 
en el local que ocupa este Despicho, 
se rematarán en pública subasta, 
)r>s siguientes Inmuebles: Dos lotes 
I a terreno marcados con los oúme- 
res 91 y 93, que miden y limitan 
isí: Lote 91: al Norte, diez me
ros, colinda con el lote ochenta y 

ocho; al Sur, diez metros, limita 
cod la carrete; a del N o :tt; al Este, 
veii.te y nueve metros sesentacen 
UmeirjS! linita con el lote N? 
ochenta y nueve, y al Oeste, trtinta 
me'.rrs cincuenta y cU co centíme
tros, con lote NQ neventa y tres; 
con una extensión luparficial de 
cuatrocientas treinta y una varas 
euaflradts, trescientas cincuenta y 
tres milésimas de vara cuadrada. 
Lote N? 93: al Norte, diez metros, 
colinda ccn el lo e N? ochenta y 
ocho; al Sur, diez metros, colinda 
con la carret* ra del Norte; al Este, 
treinta metros ciccu tntay  cinco 
centímetros, colinda con lote no
venta y uno, y al Oeste, treinta y 
un aetros cincuenta centímetros, 
colinda con l o t e  N« noventa > 
cinco, con una extensión superficial 
d« cuati orientas cuarenta y cuatro 
vaiai i ovfccieLUs sestnta y nueve 
milésimas de vara cuadrad*; los 
lotes dt sen tos forrean uu solo cuer
po y tienen uoidus una extensión 
superficial de ccho:l«Lta3 seieuta i 
&eis varas cuadradas con trescientas 
treinta y dos milésimas de vara 
cuadrada. En dkhna ¡oles txister 
como mej ;ra&, uua casa de píe na 
y ladrillo y cemento, da veinte va

ral de frente por veinte y nueve 
varai de fondo, compuesta de cinco 
departamentos iguales, que se com
pone de una pieza para comedor, 
una para cocina y férvidos sanita
rios cada uno, todas enladrilladas de 
oemento, cielos machihembrado*, 
en el exterior tiene acera y cortl 
sa, pintada ccn pintura de aceite: 
to la  )a propiedad se encuentra cer- 
oada de tapias de piedra y tlrn^ ud 
portón que comunica a un trispa 
tío. Inscrito el dominio a favor de 
don Daniel Valladares, con el K? 
186, folios 278-279 del Tomo 128 de 
Registro de la Propiedad de es ti 
departamento. Dichos inmuebkg se 
rematarán para con su producto ha
cer cumplido pago de cin tilad  d< 
lempiras que ¡os herederos del s- ñor 
Daniel Valladares deben al señar 
Benjamín flenríquez. Se advierte 
que por tratarse de primera licita 
ción no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes 
del avalúo, el que asciende a la 
cantidad de Cuarenta Mil Novecleo- 
éjs Noventa y un Lempiras, N<2i00. 
—Ttgucigaípa, D. C\, 20 de mayo 
de 1961

Ep&minondas Quesada R,
Secretario.

Del 23 M. al 14 J. 62.

constru'da de adobw, c u J T ' 
tejss, constante de ca a i* /* * *
zaguán, cocina y 
des, ubicada en n„ 
U p i a l e s q o e m l d s t ^ T ^ * !  
medía varas da Norte
«in tisé isy  media vlrttíe00^
a Occidente, «Ita^o • n e j í ?  
To rondón de la eludid 
gua, departamento 
nombre, limitado: il  NorS * # 
so:ar de la Escuela de Va¿¡L*“ y 
*•  *  * 10. . .  c a u a d j ^ -  
al 8ur, solar de la casa aT L   ̂ ’ 
deros de dcfla Leonor X  
»ntes de los de don
XT\*6' P°r Orlate, c ín * ? * '
solar de tas eefioru CleaMh!
Alcerro jJad ith  A lo e rro ^ sZ ?  
anteriormente de sa nadnTT’
ÍOTtelo G r t .B o .T p o r .lo w ^ V  
coo ca u  j  Mltr d , i o ,
R. Tí j ida, hoy de sus heredeR.. 
inscrito el dominio a favor «• £  ' 
Enrique Aguikz Meia 
mero 69, páginas lio y m  ^  Ta_  
79 del Libro <5el Rffistro to w 
Propiedad del Departamento dsC<v 
mayagua. El iomasble 
anteriormente se  rematará Wu 
oon su producto caoce'ar al Bis#) 
Nacional de Ponente, camidaife 
lempiras, i o teretes j  oostisqusei 
seflor Enrique Agullus Méki arttu- 
da a dicha Iostltución. -8eádtttr> 
te que por tratarse de pHetri 
licitación no se admitirán'jpsum 
que no cubran las dos tereens tar. 
tes de Ocho Mil Leaplrw, Vílor 
asignado por ei perto nonbndt 
al efeoto— Teguc galpf, 0. C.r ll 
de msyo de 196?. J

Solando GascU Pib u . 
Silo.

Del 22 H. al 13 J. 62.

r ie r e  o c ia

El infrascrito, Secretario del Juz- 
gido Primero de Letras de lo Civil 
del departamento Francisco Mora- 
zán, ai público eo genera!, y para 
¡ud efectos de ley hace saber, que 
en la audiencia seQalada para e< 
lunes ditciocho de junio del co 
Tríente tñu & diez de ia mañana 
y en ti kcal q te  ocupa este despa 
cha se reruataiá en pública subasta 
el lumueb.e siguiente: Uua caá*

Del 14 M. al 5 J. 62.

Ei infrascrito, SecreLario nel J n . 
gado Segundo fle Letras de lo Civil, 
d»l departament,(j de Fr¿r.cisco 
Morarán, >t púb.ico f-ü general
y para los efectos legales, hace fia- 

asimismo) ber: que en la audiencia del día 
•obre laa mejoras existentes en di-1 lunes dieciocho de juoio próximo

BANCO CENTRAL DE HONDURAS
COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS EXTRANJERAS 

PARA EL TERRITORIO DE LA REPUBLICA
BILLETEti 
Compra Venta

OIROt* MON. METALICA 
Oompr» Venta Compra Venta

C olón  Salvado-

Córdobas

1.98 2.02 2.00 2.02 1.96 2.04

0.792 0.808 0.80 0.808 0.784 0.816
1.98 2.02 *» 00 2 0° 1.96 2.04

7. por un dólar.

COTIZACION NO OFICIAL DE OTRAS MONEDAS 
EN EL MERCADO DE NEW iO K K

Dúl&TM

Libra Esterlina .............................. - ..........2.80
Franco Belga ......................................... ...0.0201
Franco Francés ..................................... ...0.2041
Franco Suizo..................... - ........................0.2306
Marco Alemán ......................... .................0.2501
Florín ...... : ...................................................0.2784
Corona Sueca .............................................0.1944
Peseta ....................................................... ...0.0168
Peso Argentino ..................................... ...0.0102
Peso Mejicano ....................................... ...0
Lira ..............................................................0.001615

Tegucigalpa, D. C., 4 de junio de 1962.

Lemplraa

5.60
0.0402
0.4081
0.4612
0.5002
0.5508
0.3888
0.0336
0.0204
0.16
0.003230

AJKJANDKU A KM 1 JO PINEDA. 
.Jefe Deí><wtam*nlo de Cambios.

Ei infrascrito, Secretarlodsl/ss* 
gado de Letra* Tercero de !o Ctrl1, 
d e l  departamento de FrancUeo 
Morazán, al ptlbüco eo ireonal f 
para los efectos rte ,ey, ba».e *ab«: 
que con ftch i i n:e de mayo 
novecientos ustuta y dos, i<cií 
sentencia declarando a Fro|>iétl> 
u u c, Vicente Aaati Lozano J 
León Lozauo, hareJeros ah iatM**- 
to de su difunto Ug.UsGO.sl 
señor Miguel ÍUfaei Ltiau«B<T«. 
quieo fAütció tu a c iu ia d os^  
mayí>íüe,a. D. C., el üi«zae »»•» 
de mil uovecientw» btse»»ta f 
y les concetió a t-u»ea.tu sise®'* 
de oLha herer.c», siu 
otioi hereaejos de 0
d .rn.hu— TtKUC tfaip», D .C .H * 
m yo ce 1962.

OítLANDO E. CAbCIM OT. 
SíK1.

Nota:
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